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Calarcá, Quindío, julio treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Rad: 631304003001-2014-00541-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.820 
 
 
Por ser procedente la solicitud del apoderado judicial, vista al núm. 008 del 
expediente se ordena que por secretaría se expida nuevo oficio al Pagador de la 
Gobernación del Quindío, informándole sobre la medida decretada mediante auto 
del 17 de enero de 2020 (fol. 39 y 40 del núm. 002 del exp) 
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Hernan  Carvajal Gallego 
Juez Municipal 

Civil 001 
Juzgado Municipal 
Quindío - Calarca 
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